
  

En la cáudad de Guayaquil, a los veinte días del mes de marzo del dos mil 
catorce, alendo las nueva horas, on la ciudadela Urdenor 11 manzana 229 
solar 9, se reúnen los accionistas de la Compañia denominada INVERSIONES 
WINIPEG. S.A, En liquidación", señor BENJAMIN ROSALES VALENZUELA, 
propietaria de 1200 acciones ordinarias y nominatáv 
Estados Unidos de Anórica cada una canceladas an »u totalidad; 9l señor 
BENJAMIN RICARDO ROSALES PEÑA, — en Bepresentación de la compañía 
denominada CHEADLE VENTURES LDTED y propietario de 800 acciones 
ordinarias y neminarívas de un dólar de Los Estados Unido» de Antica cada 
una. Con las acciones referidas so encuentra la totalidad del capital 
suscrito y pagado de la compañía. 

  

  

  

Los Acclontatas por unanimidad deciden en constituirse en Junta General 
Extraordinaria Universal de Accionistas y designar para que actúe como 
Presidente Adwhoc de la Junta General, la señora LUCIA EUGENIA BOSALES 
PEÑA y como Secretario Ad-foc de la Junta el señor BENJAMIN RICARDO 
ROBALES PERA. Inmediatamente el Promidente toma la palabra y manifíonta 
que en cumplimiento a lo previsto en el Art. 230 de la Ley de < 
Vigente, deberán los accionistas expre 
siguientes puntos del orden del día: 

      

       
    

PRIMER PUNTO.- Aprobar los Estados Financieros de los Ejercicios Económicos: 
2,007, 2.008, 2.009, 2.010, 2.011, 2.012 y 2.013 
El Secretario Adrlloc Snforma que se encuentra completo ol quórum 
reglamentario, por lo cual el Presidente declara legalmente instalada la 
Junta y abierta Las deliberaciones. 

     
  

Por secretaría 

  

procede a leer los punton del orden del día que dices 
PRDMR DUNTO.- En vista de dar cumplimiento a lo establecido en el Articulo 
20 de la Ley de companias, en la que determina que todas las empresas 
mujotas al control y vigilancia de la reforida entidad, deberán de presentar 
en el primer cuatrimestre del alguiente año el respectivo formulario de 
estado de situación y pérdidas y ganancias. 
  

Por tal motivo la Administración pone a consideración de la presente junte 
ordinaria de accionista las respectivas cifras que se consignan en los 
Estados Pinancieros de los periodos 2.007, 2.008, 2.009, 2.010, 2.011, 2.012 
y 2.013, lom mismos que están apegados A las Normas Internacional de 
Información financiera y “a lar Normas Internaciones de Información 
Financiera 

  

  

  

No habiendo resuelto otro asunto de que tratar, el Presidente de la Junta 
concede un momento de receso para la redacción de esta Acta, hecho lo cual 

procede a der lectura, la misma que queda aprobada en forma unánime y sín 
modificaciones 

      

  

  

So deja constancia que la presente sosión se da por concluida a 
del día de hoy. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, suscriben la presente acta 
los únicon, Accionistas concurrentes A la senión y que representan la 
totalidad dol] Capital Social pagado de la sociedad.- en Guayaquil a los 

mos de marzo del dos mil catorcs.- 

     
   

   

   

  

 


